
 
 
 

Comisión Nacional del Mercado de Valores 
Dirección General de Entidades  
Calle Edison, 4 
28006 – Madrid (Comunidad de Madrid) 

Madrid, a 29 de enero de 2026 

Asunto: Hecho Relevante: LIQUIDACIÓN DE “APOLLO ACT EQUITY, F.C.R. (EN 
LIQUIDACIÓN)”  

Estimados Señores: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, 
por la que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva 
de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva (“Ley 22/2014”), y como complemento al HECHO RELEVANTE 
publicado en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores en fecha 30 de 
junio de 2025 relativo al acuerdo de disolución de APOLLO ACT EQUITY, F.C.R. (EN 
LIQUIDACIÓN) (el “Fondo”), se COMUNICA como hecho relevante que:  

(i) El Consejo de Administración de APOLLO INVESTMENT MANAGEMENT EUROPE 
(LUXEMBOURG) S.À R.L. (la “Sociedad Gestora”), sociedad gestora del Fondo, con 
fecha 9 de enero de 2026, ha aprobado la liquidación definitiva del Fondo, así como 
los estados financieros de liquidación del Fondo, que han sido auditados por Deloitte 
Auditores, S.L., de conformidad con el marco aplicable a entidades en liquidación y 
la Circular 11/2008 de la CNMV, emitiéndose el correspondiente informe de auditoría 
en fecha 12 de enero de 2026. 
 

(ii) En cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de la Ley 22/2014, se acompañan 
a la presente comunicación los estados financieros de liquidación del Fondo 
correspondientes, los cuales han sido puestos a disposición de la CNMV y del 
partícipe único y están a disposición de cualesquiera otros interesados en el domicilio 
social de la Sociedad Gestora. 

 
(iii) Una vez transcurridos los plazos oportunos sin que se hayan recibido reclamaciones 

y se haya repartido la cuota final del fondo al partícipe único, la Sociedad Gestora, 
en su condición de entidad liquidadora del Fondo, solicitará la cancelación del Fondo 
en el registro correspondiente de la CNMV. 

 

Atentamente, 

APOLLO INVESTMENT MANAGEMENT  
EUROPE (LUXEMBOURG) S.À R.L. 
debidamente representada por  
Antonis Anastasiou  

 










































































